
RESOLUCIÓN

Cataluña.

-
tas de Cataluña del cual resulta que en fechas 11 de febrero de 2009 y 10 de junio 

7/2006, de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios pro-

Vistos el Estatuto de autonomía de Cataluña, aprobado la Ley orgánica 6/2006, 

de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Ad-

que se han aportado los documentos esenciales y que se han cumplido todos los 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 79 y 80 de la Ley 13/1989, de 14 de 
diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración 

RESUELVO:

—1 Declarar la adecuación a la legalidad de la adaptación de los Estatutos del 
Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña a la Ley 7/2006, de 31 de mayo, del ejercicio 
de profesiones tituladas y de los colegios profesionales y disponer su inscripción en 

Barcelona, 19 de agosto de 2009

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Justicia

ANEXO

Artículo 1

-
plimiento de sus funciones.



Artículo 2
El Colegio configura el ámbito específico de gestión y participación de los fisio-

terapeutas en los intereses vinculados a la fisioterapia y constituye un instrumento 
de ejercicio de actividades que estén relacionadas y de prestación de servicios que 
convengan a los colegiados.

Es también propósito del Colegio contribuir, cerca de los agentes que intervie-
nen en el tratamiento de la salud y, significativamente, de la Administración, en la 
práctica de una asistencia sanitaria progresivamente mejor.

Artículo 3
El ámbito territorial del Colegio es Cataluña. Esta territorialidad no limita el 

ejercicio de actividades de cooperación y, en particular, de aquéllas que deriven 
de su participación o colaboración con organismos de territorios de más allá de lo 
que le es propio.

Artículo 4

el traslado corresponde a la Asamblea de colegiados.

Funciones públicas

1. Corresponde al CFC el ejercicio, en régimen de autonomía, de las funciones 

colegiadas y promover que su ejercicio profesional se adecue a la normativa y a los 
principios deontológicos que lo rigen, manteniendo actualizado el código deontoló-
gico de la profesión y hacer respetar su dignidad profesional y derechos ciudadanos 
así como los de los destinatarios de su actividad profesional.

la fisioterapia, ejerciendo la potestad disciplinaria sobre los colegiados y adoptando, 
si procede, las medidas y las acciones establecidas por el ordenamiento jurídico.

constitutivas.

y de los que lo ejercen en los ámbitos que los afecte y, significativamente, ante las 

órganos, cuando sea contemplada, así como proponer la adopción de medidas en 
relación con la ordenación y la regulación del acceso y el ejercicio de la fisioterapia 
e informar sobre los proyectos de disposiciones generales que afecten el ejercicio 
de la profesión o el Colegio.

y en calidad, a las necesidades de la población.

fin de mantener actualizada su competencia profesional.
-

sional.
-

dos.
-

te.

con el Colegio la delegación de funciones que les sean propias en un convenio 



específico en el que se determine el alcance y las condiciones de la delegación, y 
también los medios y los recursos necesarios para ejercerlas.

3. El Colegio se tiene que dotar de una estructura colegial en condiciones de 
atender sus funciones, formada por los recursos humanos, materiales y económi-
cos que sean adecuados y proporcionados, administrándolos de forma prudente 
y considerada.

Artículo 6
1. El Colegio puede decidir el ejercicio de actividades de interés colectivo y la 

prestación de servicios a los colegiados y, entre otros:

-
cionada con las ciencias de la salud.

atención a la salud en lugares necesitados de todo el mundo, con el fin de cooperar 
en su desarrollo, fomentando así la solidaridad entre los pueblos.

financieros y otros relacionados.

personas colegiadas o entre éstas y terceros.

con el ejercicio de la fisioterapia o las ciencias de la salud.

intereses profesionales.
2. El Colegio puede utilizar los instrumentos y las formas previstas en las leyes 

con el fin de desplegar actividades y ofrecer servicios a los colegiados.

Potestad normativa

Artículo 7

atribuye la ley siguiendo la siguiente tramitación
-

tivas sobre aspectos de las funciones colegiales las cuales tienen que contener, a 
más, una memoria justificativa del proyecto y los informes y consultas que sean 
determinantes.

colegiados puedan aportar lo que crean oportuno.

tiene que ser sometida a la aprobación de la siguiente Asamblea que se convoque.

Artículo 8

a votación de la Asamblea la aprobación de un reglamento de régimen interno.
Puede, también, dictar protocolos y normas de seguimiento en aspectos especí-

ficos de la actividad del Colegio.

Relaciones institucionales

Artículo 9
Con respecto a los aspectos institucionales y corporativos que de forma nor-

-



mento de Justicia o aquél al que se atribuya competencia en materia de colegios 
profesionales.

En aquello que haga referencia al ejercicio de la fisioterapia, los departamentos 

los sustituyan son los interlocutores prioritarios.
En cualquier caso, la coordinación y la cooperación institucionales rigen las 

Artículo 10
Es determinación del Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña incorporar todos 

-

personas habilitadas legítimamente con anterioridad que ejerzan la fisioterapia en 
su ámbito.

Artículo 11
La incorporación en el Colegio es preceptiva para los que ejerzan la fisioterapia 

tiene que ser producto de su decisión responsable igual que la de los profesionales de 
la Unión Europea, colegiados y establecidos con carácter permanente en cualquier 
país de la Unión, que quieran ejercer la profesión con carácter ocasional en Cataluña, 
respecto de los que se aplican las normas comunitarias que corresponda.

Los fisioterapeutas de otros colegios de España que quieran ejercer en Cataluña 
tendrán que acreditar su colegiación.

las disposiciones vigentes en la materia.

Artículo 12
Han de ser admitidos en el Colegio los fisioterapeutas que lo soliciten ateniéndose 

a la tramitación y a los requisitos que establezca la Junta.
Los fisioterapeutas que soliciten darse de alta en el Colegio y estén colegiados o 

del pago de los derechos de colegiación que fije la Junta o que resulte de convenios 
con el colegio de procedencia.

Colegio después de una vacante voluntaria inferior a tres años.

Artículo 13

razonadamente, en el plazo de un mes.
La admisión de la solicitud atribuye los derechos y deberes establecidos en estos 

Estatutos y los que disponen las leyes.

Artículo 14
Los colegiados que dejen de ejercer la fisioterapia pueden acreditarlo en el Co-

legio y ser reconocidos, si lo solicitan, como colegiados que no ejercen, los cuales 

los deberes colegiales, si bien disfrutan de la bonificación de cuotas y derramas 
que fije la Junta.

1. Los estudiantes de fisioterapia pueden ser admitidos como observadores del 
Colegio, previa acreditación de las condiciones que fije la Junta.



2. Los observadores disfrutan de los servicios colegiales que no deriven del 
ejercicio profesional y pueden asistir, como oyentes, en los actos colegiales.

3. En el momento en que acrediten la obtención del grado de fisioterapeuta, 

Artículo 16

miembros honorarios del Colegio personas o entidades que se hayan distinguido 
en interés de la fisioterapia.

También puede resolver el otorgamiento de distinciones.

Artículo 17

que, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11, ejerza en Cataluña sin constar en 
el Colegio, tiene que hacerle saber la necesidad de que formalice solicitud de alta 
o de habilitación, si procede, en el plazo de un mes, y la puede promover de oficio, 
con carácter condicional, en caso de desatención.

Los derechos derivados de la colegiación así hecha efectiva se adquieren al atender 
los requisitos de alta. De lo contrario, el colegiado puede ser objeto del régimen 
disciplinario establecido en estos estatutos.

Sociedades profesionales

Artículo 18

en una sociedad tienen que constituirla conforme al régimen establecido respecto 
de las sociedades profesionales e inscribirla en el registro de estas entidades del 
Colegio.

los supuestos en que el objeto social sea compartir, gestionar o proporcionar recur-
sos con el fin del ejercicio de la fisioterapia, distribuir los gastos o los beneficios 
y también las sociedades de intermediación entre el usuario y el colegiado que 
preste fisioterapia, sea cuál sea su vinculación con la sociedad, así como las de 
coordinación de prestaciones diversas.

3. Aunque las sociedades profesionales no adquieren la condición de personas 
colegiadas y, por lo tanto, no les corresponden los derechos y deberes colegiales que 
tienen la condición de personal, como es el de votar a las asambleas y constituirse en 
candidato y elector de los cargos directivos, les es de aplicación el régimen establecido 
en los estatutos y otras normas colegiales, incluido el régimen disciplinario.

Aunque es a los socios profesionales a los que corresponde la condición de cole-
giados, las sociedades profesionales tienen que atender el régimen establecido en los 
estatutos y otras normas colegiales y pueden ser objeto de diligencias informativas 

sea que rija a la sociedad.
4. Las sociedades profesionales se han de inscribir en el registro de sociedades 

Artículo 19
Son motivos de baja en la condición de colegiado:

profesional.



Suspensión de la colegiación

Artículo 20
El incumplimiento reiterado del deber de pago de las cuotas colegiales puede moti-

var la suspensión del ejercicio profesional hasta que se regularice el descubierto.

Artículo 21
Los colegiados tienen los derechos siguientes:

-
conocidos.

-
bleas, con voz y voto.

asesoramiento, servicios, programas y otras ventajas que el Colegio ponga a su 
disposición.

certificaciones y recibir información sobre cuestiones de interés relacionadas con 
la fisioterapia.

Artículo 22
Los colegiados tienen los deberes siguientes:

las cuotas aprobadas que les sean presentadas a cobro.

incidir en la vida colegial o en el ejercicio de la fisioterapia.

confianza depositada siempre que no lo impidan causas inevitables.

compañeros.

los riesgos derivados del ejercicio profesional que se despliegue al margen de la 
Administración o por cuenta ajena que no disponga.

Artículo 23
Los colegiados pueden ser objeto de diligencias informativas destinadas a 

determinar si en su actuación concurren elementos que justifiquen la abertura de 

Artículo 24
-

do que pueda ser considerada irregular, cuando menos, tiene que encargar a un 
instructor la tramitación de diligencias informativas a fin de que, en el plazo de un 
mes, informe de las circunstancias concurrentes.

2. En caso de diligencias informativas, inmediatamente después de recibida la 



archivo de las diligencias.

para que pueda presentar un pliegue de descargos y los documentos en los que se 
ampare.

que no supere los treinta días, alguna de las decisiones siguientes:

la sanción que corresponda, notificándola al colegiado.

puede no ser colegiado si bien persona calificada en la materia y hacerlo saber al 
colegiado.

3. Dentro de los treinta días siguientes a la notificación de su nombramiento, el 

ofreciéndole un plazo de veinte días a fin de que manifieste lo que sea de su interés 
y de que aporte las pruebas que lo amparen.

las pruebas que necesite y, seguidamente, haya recibido o no las manifestaciones 
del colegiado, tiene que proponer a la Junta, en un nuevo plazo de veinte días, en 
resolución motivada, la calificación de los hechos y la sanción que corresponda o 

de respuesta del colegiado y el de prueba, hasta un total de cuarenta días.

de pruebas complementarias, haciéndolo saber al colegiado.

hábiles, considerados en relación al lugar de quien los tenga que atender.

Artículo 26

pueda ser considerada irregular, cuando menos, se ha de abstener de asistir a las 
deliberaciones que lo afecten.

Artículo 27
-

1. Son infracciones muy graves las que, por su trascendencia, sean así conside-
radas y constituyan alguna de las siguientes actuaciones:

perjudicados y también la realización de actos profesionales que sean motivo de 
un veredicto judicial en que se aprecie dolo o engaño.

la fisioterapia, de fisioterapeutas no colegiados a pesar de ser preceptivo.

o por otras normas colegiales y de los principios deontológicos de la profesión de lo 
que resulte un perjuicio grave para el Colegio, las personas colegiadas o terceros.



-
namiento normal del Colegio o de sus órganos.

Colegio o sus órganos rectores.

lo que se establece para su prescripción.
2. Son infracciones graves las que, por su trascendencia, sean así consideradas 

y constituyan alguna de las siguientes actuaciones:
-

fesionales.

estatutos o por otras normas colegiales y de los principios deontológicos de la 
profesión de lo que resulte un perjuicio para el Colegio, las personas colegiadas 
o terceros.

-
fesional que conozcan.

-
riales.

-
cación en el Colegio de las modificaciones de los datos personales y profesionales 
de la persona colegiada, así como la realización de actos que impidan o alteren el 
funcionamiento normal del Colegio o de sus órganos.

sus órganos rectores.

periodo que supere un año de colegiación.
-

mente aprobadas y justificadas en el interés general del Colegio, los colegiados o 
del ejercicio de la fisioterapia.

que se establece para su prescripción.
2. Son infracciones leves las que, por su trascendencia, sean así consideradas y 

constituyan alguna de las siguientes actuaciones:

año de colegiación.

de circunstancias atenuantes y alejadas de voluntariedad, respeto de las que, además, 
conste arrepentimiento y reparación de los daños que se hayan derivado.

Artículo 28

la que se establezca al actualizar la Ley 7/2006.
-

cada por el decano, la inhabilitación profesional durante un tiempo no superior a 

actualizar la Ley 7/2006.

aplicada por el decano, la inhabilitación profesional durante un tiempo no superior a 

al actualizar la Ley 7/2006.
4. La reiteración de las infracciones muy graves previstas en el artículo 27, 1 

puede solicitar la rehabilitación en el plazo de tres años desde que la resolución 
sancionadora haya agotado la vía administrativa.



Artículo 29
Las infracciones muy graves y las sanciones que se derivan prescriben al cabo 

El plazo de prescripción de las infracciones cuenta desde el día en que se hubiera 

mantenido.
El plazo de prescripción de las sanciones cuenta desde que se impongan, al 

adquirir eficacia.

Artículo 30
1. Los actos y resoluciones del Colegio sujetos a derecho administrativo pueden 

ser objeto de recurso potestativo de reposición delante del decano.
2. La resolución del recurso, igual que todos los otros actos y resoluciones del 

Colegio sujetos al derecho administrativo, pone fin a la vía administrativa y puede 
ser objeto de recurso ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

3. Los actos colegiales sometidos al derecho administrativo se ajustan al régi-
men establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

4. Los acuerdos y actas dictados en ejercicio de funciones delegadas pueden ser 
objeto de recurso ante la administración delegante, la resolución de la cual agota 
a la vía administrativa.

Artículo 31
Los actos y las decisiones colegiales son ejecutivos desde que sean aprobados.
Motivadamente, la Junta puede suspender la eficacia hasta que sea resuelto el 

recurso administrativo que los impugne, siempre que las consecuencias de la sus-
pensión no sean irreparables ni el acto sea necesario para la dinámica colegial.

En todo caso, el Colegio responde de los perjuicios irregulares que cause.

Artículo 32
Los órganos de gobierno del Colegio son:

administración.

Artículo 33

no estén afectados por una sanción que los impida el ejercicio de este derecho.

Artículo 34

El Colegio tiene que celebrar, como mínimo, una asamblea ordinaria cada año 
con el fin de someter a la aprobación de los colegiados la memoria y la liquidación 
del presupuesto vencido y el inventario-balance de situación, el presupuesto y el 
programa de actuación del año siguiente.

-
ria cuando haya que tratar asuntos diferentes de los que son objeto de asamblea 
ordinaria.

-
dinaria con el fin de su celebración en un plazo de dos meses siempre que, dirigida 
al secretario, indique los asuntos que tengan que ser tratados.



Artículo 36
El decano tiene que hacer saber a los colegiados la convocatoria de la asamblea 

con quince días de antelación, indicando, además del lugar, el día, la hora y el 
orden del día.

criterio de participación libre y responsable.
-

der acta de la sesión, con el visto bueno del decano, y los otros miembros de la 
Junta.

Artículo 37

decidido por la Asamblea.
2. El voto se puede ejercer por delegación escrita a favor de otro colegiado. Sólo 

se admite la emisión de un voto por delegación.

Artículo 38
1. La Asamblea se entiende válidamente constituida, en primera convocatoria, 

cuando concurra la mayoría de los colegiados de pleno derecho y, en segunda, sea 
cuál sea su participación.

simple de los colegiados asistentes, hace falta una mayoría de dos tercios para 
aprobar:

el patrimonio colegial.

Colegio más allá de cinco años.

Artículo 39
Corresponden a la Asamblea, y son indisponibles, además de las funciones que 

establecen las leyes y de las que constan relacionadas en el artículo anterior, las 
siguientes:

-
vidades del ejercicio precedente y del inventario-balance del Colegio.

siguiente.

del reglamento de régimen interno que decida dictar.

disolución.

de vacante.

de interés colectivo y de la prestación de servicios en los colegiados.

disposiciones y las que no correspondan a la Junta.



Artículo 40
-

legio y constituye el órgano ejecutivo del mandato de la Asamblea, de los preceptos 
contenidos en estos Estatutos y en el reglamento que se dicte, y en las normas que 
regulan el régimen colegial.

Artículo 41
-

nen el decano, el vicedecano, el secretario, el vicesecretario, el tesorero y de tres 
a siete vocales.

de los vocales y la Junta podrá requerir, en cada caso, la participación del director 
que se haya nombrado.

Artículo 42
Pueden formar parte de la Junta todos los colegiados mayores de edad que tengan 

la plenitud de sus derechos y acrediten tres años de colegiación, salvo los que opten a 
ser vocales, ya que en este caso es suficiente un año de antigüedad en el Colegio.

Artículo 43

mínimo, y tantas como lo decida el decano o lo soliciten cinco de sus miembros.
La Junta permanente se tiene que reunir una vez al mes, como mínimo, y tantas 

como decida el decano o lo soliciten dos de sus miembros.
Corresponde al secretario convocar las reuniones de la Junta, indistintamente, 

asistencia tienen que estar motivadas en causa justificada.
El decano preside las juntas y dirige las deliberaciones.

Artículo 44
La Junta se entiende válidamente constituida, y puede adoptar acuerdos, siempre 

que concurran el decano y el secretario, y dos miembros más de la Junta que se 
convoque.

En todo caso, los acuerdos, que el decano puede decidir que se adopten en vo-
tación secreta, se adoptan por mayoría de los concurrentes, y el voto del decano 
decide los empates.

el decano, sin perjuicio de las delegaciones o apoderamientos que se acuerden.

de sanciones.

todos los aspectos referentes a su celebración.

someter a la aprobación de la Asamblea.

cuestiones de interés para los fisioterapeutas.



Colegio.
2. En régimen de permanente, la Junta ejerce las funciones de administración 

ordinaria del Colegio, y atiende las urgencias que se presenten, dando cuenta al 
plenario.

3. La Junta puede acordar la delegación de las funciones contempladas en los 

nombrar comisionados, apoderados generales o especiales.

El decano

Artículo 46
Además de las funciones resultantes de estos Estatutos, el decano tiene especial-

mente atribuidas las siguientes:

y, por lo tanto, intervenir en todo tipo de procedimientos judiciales y administrati-
vos, por sí mismo, como decano, con las más amplias facultades que en cada caso 
contemplen las leyes u otorgar poderes a favor de abogados, procuradores u otros 
mandatarios.

y administración colegiales, incluidos los que sean propios del tráfico económico, 
bancario y financiero.

-
gio.

documentos del tráfico económico.

El decano está facultado para apoderar a quien autorice la Junta para el ejercicio 
de las funciones delegables.

El vicedecano

Artículo 47
Además de las tareas que le sean específicamente asignadas por el decano, el 

vicedecano lo tiene que asistir en el ejercicio de sus funciones y sustituirlo en caso 
de vacante.

El secretario

Artículo 48
1. Además de las tareas que le asignan estos Estatutos, el secretario tiene que 

-

de la documentación colegial y, significativamente, del censo de colegiados y del 
registro de sociedades profesionales.

2. Cuida de la organización administrativa y laboral del Colegio y del cumpli-
miento de las obligaciones oficiales.

3. Tiene asignada la custodia de los periodos electorales, durante los cuales da 
fe de la recepción y envío de documentación, es depositario de los votos recibidos 
por correo, vela por el cumplimiento de los requisitos electorales y hace el recuento 
de los votos emitidos.



4. Firma, con el decano y el tesorero, indistintamente, los documentos relativos 
al giro económico del Colegio.

El vicesecretario

Artículo 49
Además de las tareas específicamente asignadas por el secretario, el vicesecre-

tario lo tiene que asistir en el ejercicio de sus funciones y sustituirlo en caso de 
ausencia o de vacante.

El tesorero

El tesorero tiene asignadas las funciones contables y económicas del Colegio y, 
por lo tanto, la custodia de los libros.

Le corresponde proponer a la Junta la elaboración del presupuesto venidero, la 
liquidación de lo que haya vencido y el inventario-balance del Colegio.

Tiene asignada la gestión de los recursos económicos y patrimoniales y la efecti-
vidad de los pagos y cobros, siempre con el visto bueno y con la firma del decano o 
con la del secretario, indistintamente. Hace el seguimiento de los fondos colegiales 
y la determinación de la disponibilidad económica.

Los vocales

Los vocales tienen atribuidas las funciones que les asignen la Junta o el decano 
y, en general, tienen que colaborar en el desarrollo de las tareas de la Junta y de la 
Asamblea.

Vacantes

1. Las bajas de los miembros de la Junta, salvo el decano, tienen que ser cubiertas 
por la misma Junta, la cual designará al sustituto correspondiente hasta las primeras 
elecciones que se tengan que celebrar.

2. La baja del decano tiene que ser cubierta por el vicedecano, a quien se tiene 
que sustituir.

se tienen que convocar elecciones en un plazo que no supere los seis meses.

Si bien se contempla que el ejercicio de los cargos electivos del Colegio sea 
gratuito, pueden ser reembolsados los gastos que comporte y establecerse dietas y 
la contraprestación que corresponda con motivo de la dedicación colegial, previo 

El mandato de la Junta es para cuatro años y sus miembros pueden ser reelegidos 

dos tercios de todos sus miembros, la suspensión por plazo no superior a seis me-
ses e, incluso, la destitución de alguno del sus miembros que, de forma reiterada y 
previamente advertido, incumpla sus obligaciones.



cual tiene que decidir, por mayoría de dos tercios de todos sus miembros, someterla 
a la decisión de la primera la Asamblea que se convoque después de transcurridos 
treinta días desde que se presente la iniciativa, nunca más hacia allá de seis meses 
después.

Órganos colaboradores de las tareas de gobierno

El director

Con el fin de agilizar la gestión ordinaria y la administración del Colegio, la Junta 

el fin de la Dirección administrativa del Colegio a quien se faculte para el ejercicio 
de las funciones que decida delegarle.

Las secciones territoriales

ámbito ajustado a la organización administrativa de Cataluña.
Las secciones territoriales tienen la organización, las funciones y atribuciones 

que se establezcan en la resolución que disponga su creación, entre las que se puede 
contemplar la representación del Colegio en el ámbito de que se trate.

adecuados con el fin del ejercicio de las funciones que les sean atribuidas.

El Consejo social de la fisioterapia

social de la fisioterapia ofreciendo participar a los que hubieran sido decanos del 
Colegio, a los colegiados honorarios y a personas o entidades que destaquen por su 
interés o dedicación a la fisioterapia o a las finalidades del Colegio. Forma también 

reuniones.
El Consejo, que debe reunirse a iniciativa del decano o de tres de sus miembros 

y bajo la presidencia de quien se decida en cada ocasión, constituye un foro de 
tratamiento de aspectos relacionados directa o indirectamente con la fisioterapia, 
de formación de iniciativas y de elaboración de propuestas, bien sean generadas 

Sus acuerdos no son vinculantes y sirven de orientación a la dinámica del Colegio 
y, si procede, tienen que ser presentados a la Asamblea.

-

2. El decano tiene que formalizar la convocatoria de elecciones mediante comu-
nicación dirigida a todos los colegiados, y con la publicidad que decida la Junta.

3. La convocatoria conlleva:

presenten sus candidaturas en la sede del Colegio.

candidaturas debidamente presentadas, en un plazo de cinco días.



celebrar antes de que transcurran 30 días desde la designación de los candidatos.
4. Los plazos electorales se cuentan por días naturales.
Además de la mesa electoral central, que tiene que estar en la sede del Colegio, 

cada delegación territorial que esté constituida. En este caso, la emisión del voto 
se programará por fecha que sea de dos a siete días antes en lo que se fije respecto 
de la votación en la sede central del Colegio.

Artículo 60
-

colegiado y firma.
Las candidaturas, que tienen que procurar la incorporación paritaria de mujeres 

y hombres, siguen el sistema de una lista cerrada donde tiene que constar el nombre 
y el cargo en el cual optan.

Hace falta que el candidato a decano presente brevemente las circunstancias de 
los candidatos y que designe a tantos interventores como mesas electorales terri-
toriales se constituyan.

Artículo 61
El voto es personal, secreto e intransferible, y se tiene que hacer constar la can-

didatura seleccionada, si no se trata de un voto en blanco.
Los electores que prefieran votar a distancia tienen que enviar el voto por correo 

oficial de correo implemente en la secretaría del Colegio. El sobre debe contener 

además de un sobre blanco y cerrado dentro del cual figure la papeleta de voto 
donde conste la candidatura escogida.

del día antes de las elecciones son nulos.

Artículo 62
La presidencia de la mesa electoral tiene que estar permanentemente ocupada por 

que haya designado, aunque su ausencia no suspenderá el proceso electoral.
Una vez iniciado el horario de las elecciones, el presidente de la mesa tiene que 

ofrecer a los electores una urna suficientemente garantizada para que, comprobado 
por los interventores que el votante consta en el censo y, si procede, que no ha votado 
en una mesa territorial, deposite la papeleta de voto.

Antes de que concluya el horario de elecciones, el secretario de la Junta tiene que 
introducir en la urna los votos recibidos por correo así como los que provengan de 
las secciones territoriales, si procede.

Artículo 63
Cuando sea la hora fijada para el cierre de la urna, el secretario y los interventores 

tienen que proceder al recuento de los votos y a la proclamación de la candidatura 
electa.

Los datos principales de la jornada electoral y el resultado de la votación tienen 
que constar en un acta electoral firmada por el secretario y los interventores.

En caso de empate, resultará elegido el candidato de más antiguo.

Elecciones en las secciones territoriales

Artículo 64
En caso de que se hayan constituido mesas electorales en secciones territoriales, 



interventor designado por cada candidatura, provistos del censo de colegiados con 
sede en el ámbito de la delegación.

Una vez iniciado el horario de las elecciones, el presidente de la mesa tiene que 
ofrecer a los electores una urna suficientemente garantizada para que, comprobado por 
los interventores que el votante consta en el censo, deposite la papeleta de voto.

-
res tienen que firmar el censo en el que hayan identificado los votantes y sellar la 
urna con el fin de su traslado y entrega al secretario, el día siguiente, en la sede 
del Colegio.

Antes de iniciarse el horario de las elecciones en la sede central, el secretario 
y los interventores tienen que identificar a las personas que hayan votado en las 
secciones en el censo general del Colegio.

Proclamación de la Junta

La proclamación de la nueva Junta, cuya composición tiene que ser comunicada 

Junta en funciones, encargada, sólo, del trámite colegial ordinario y de convocar, 
antes de que transcurran quince días, una reunión de ambas juntas para el traspaso 
de poderes.

Durante los tres meses siguientes al traspaso de poderes, los miembros de la Junta 
renovada pueden ser convocados tantas veces como convenga a la transferencia 
de gobierno.

Artículo 66
Sin perjuicio del seguimiento del proceso electoral descrito, la Junta puede es-

tablecer un procedimiento telemático para el ejercicio del derecho de voto en los 
procesos electorales, teniendo cuidado de garantizar la acreditación del colegiado 
y la certeza del voto.

Recursos contra actos y acuerdos

Artículo 67
Los actos y los acuerdos del Colegio sujetos al derecho administrativo ponen fin a 

la vía administrativa y pueden ser objeto de recurso directamente ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa por las personas afectadas y la Administración de la 

delante del órgano que los ha dictado.

Artículo 68
El Colegio tiene plena capacidad y puede acceder a cualquier forma de le-

gítima titularidad de bienes y derechos idóneos para el cumplimiento de sus 
finalidades.

Artículo 69
Los recursos del Colegio son los siguientes:
1. De tipo ordinario:

reciba el Colegio y acepte la Junta.



Artículo 70

a la aprobación de la Asamblea el programa de actividades y la previsión de ingresos 
y gastos del ejercicio siguiente reflejada en el presupuesto correspondiente.

Una vez aprobado el presupuesto, sólo puede ser aumentado o reducido por 

a la aprobación de la Asamblea la liquidación del presupuesto vencido, la memoria 
de actividades del ejercicio precedente y el inventario-balance del Colegio.

Tiene que adjuntar un informe de auditoría que analice la gestión financiera y 
presupuestaria del Colegio.

Artículo 71
Después de aprobadas las cuentas de cada ejercicio, el Colegio tiene que presentar 

-
das, el censo de colegiados actualizado y los datos de interés general que permitan 

Artículo 72
Los miembros de la Junta son mancomunadamente responsables de la custodia 

del patrimonio colegial y de su esmerada administración y destinación de acuerdo 
con las finalidades de la corporación.

Relaciones con otras entidades de la misma profesión

Artículo 73
El Colegio puede disponer las medidas que sean pertinentes con el fin de esta-

blecer vínculos destinados a la adecuada coordinación con otras entidades de la 
misma profesión respecto de las que tiene que mantener la autonomía que le es 
característica.

Estos vínculos se articulan mediante acuerdo o convenio regido por los principios 
de colaboración y cooperación voluntarias que no tiene que impedir el derecho de 
acceso, de acción y de representación directa ante todas las instituciones del Estado 
y de las funciones de representación general que le corresponden.

Artículo 74
Aunque el Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña tiene voluntad de permanencia, 

por tiempo indefinido, con el fin del cumplimiento de sus objetivos, la Asamblea 
puede decidir la disolución en una reunión monográfica en la que se ponga de ma-
nifiesto y se acredite la concurrencia de las circunstancias previstas a este efecto 
en las leyes reguladoras o se acredite la imposibilidad permanente de cumplir sus 
objetivos.

En todo caso, el acuerdo de disolución, que se debe aprobar por mayoría de dos 
tercios, debe establecer el procedimiento para la liquidación del patrimonio y el nom-
bramiento de las personas que se deban encargar y la destinación del remanente.

*


